
Ii4tfrnlencia l<:~ matar ala i ti'r qrtc están en 
descubierto , ct rl mne:y-ta d- i¡ o' ¿¡lí.t.fo i/:~ 
cho termino sin sjrt Ca ¡<• udupturun /,/> pro-
videncias <pir. corresponde» ¿mím (¡tu: la //j-
siciula púbitcu perciba los in"rtwns de impues-
to ttel srtbsidio en el modo y forma t/uc lo 
turon las Curtes. Mnieriit a de Septiembre {le 
i837.=slf>se Sanchos Ocsuí.Srcs. Presidente / 
jjjuníattuetUos arriba citados. 

O T R A . 

Siendo U Sal un genero estancado y como tal 
«elusivo He fo Hacienda nacional »a espeaáicion, 
no debe d celo de ios AyunUuiicnto.s taierar [a 
v d i ü clandestina que según noticias se hace 
epo ofensa d«r la ley ; y con enorme perjuicio 
de los ingresos del Tesoro público. Para evitar 
un tráfico tan iifgal como posible prevengo í 
\'V. se sirvan turnar todas tas providencias que 
le sugiera su amor a! servicio para que ta rea-
ta de la sai no sea en manera alguna desfrad-
dada, y para que nanea falte el surtido sufi-
ciente para el consumo en las espendidarias de 
Ja Hacienda , con cayo fía dirijiran V V. sos re-
clamaciones á la Administración de la Provincia 
par* qae inmediatamente disponga lo coave-
niente si notan pocas esistencias. 

Oíos guarde ¿ V V. machos aüos. Almería 7 
da Setiembre de 1837¿zzJosé Sancha Ocaña. 

Continúa la instrucción para la contribu-
ción estraordinaria de guerra. 

Art. 40- La renta de este capital para el pago 
de m víyésiiaacaarta parte« establecerá á razón del 

>4 por 100 en las capitales de provincia y puertos 
lubüitadiK, y del S por 100 en los demás pocilios. 

Art. 11. Sin perjuicio de I » relaciones que se 
mandan presentar a los inquilinos y arrendatarios por 

"os artículos 3.° y 6.° ¿i tenor de lo ¿.retenido en el 
7 , ¡03 propietarios de predios rábicos y urbanos, 
sus administradores ó apoderados presentarás por 
duplicador relaciones qae comprendan las mismas cir-
cunstancias qoc qaedair prevenidas, y en el propio 
plazo determinado en darticnlo 5." 

Art. 12, En las relacióne* no se deducirá can-
tidad alguu de la reata por razón de censos ó jrs-
vátoeoe» de cualquier Tdase ,porqne los dueños de 
las fincas acensuadas- ó grabadas se reintegraran del 
importe déla conUibncion correspondiente, descon-
tándolo de los réditos qae anualmente paguen. 

Art. 15. £n las capitales de provincia y de 
partido MpMtcBbt » las relscioaes ea la» adminis-
traciones de lientas. En los pnebios donde DO las 
hayase en?.tgat»á los Ayuntamientos. 

Art. 14 I j » A¿ss:.sUír.-!c>ones«l<T Rentandepr«. 
viiit-ia ti parliilo , a nieilida quo fiirren-recibiemlu lu 
rrlaciuuci ? la* pasaran á la* t'utilnduria» , «•*{)rosan-
do cualquier reparo que les ocurra. Contaduría* 
ectaiiiiturúu »i >01» fundado» , <> *i ks «ícurreu algn-
n«« nuevo»« y liaran cuenta á lo« Intendente* ó Subde-
legado» para se determine si liar logar i la exacción 
déla jiena* pecuniaria* qne*e seña la ránuias adelante. 

Art. En loa pueblos donde no bnbiesc oC-
ctua» de provine» ó de partido . liaran los» Ayunta-
míenlos eesámen prevenido en el articulo anterior, 
á Su de dar cuesta i lo* Intrsdcsies » Snbdelega-
dos , siempre que liara fundamento psra la exac-
ción de la pena pecuniaria' 

Art. lt>- La falta de presentación de las rela-
ciones dentro de lo« odio di as señalados, hará incur-
rir á los morosos eu el papo del duplo da I» cantidad 
que Ies Corresponda satisfacer. 

Art. 17. Las ocultaciones ó frandes qae se co-
metan al presentarlas relaciones con objeto de dis-
tnÍDuir la cuota qae deba satisfacerseluirán inenr. 
rtr á loa ítísw» esi la pena de dos tantos mas de la 
misma cuota , si la ocnltaeion llegare á 'ó por 100; 
de tres tantos utas, si ascendiere á 10 por 100; y de 
cuatro tantos, si subiere á 20 por 100 del valor lr-
gttiaio de la naca para el pago de la contribución. 

Art. 18. Siempre que fe pena de omision úoctxJ-
tacio» no pate del duplo de la cuota, se aplicará »a 
importe íntegra al fomento de la Milicia nacional del 
pueblo donde se cometa la falta. Si fuere de tres ó de 
cuatro tantos se aplicarán las^ tres coartas parles al 
mismo objeto , y la restante al denunciador,»»lo hu-
biese ; y 00 habiéndolo, tendrá esta parte la misma 
aplicación qne las otras tres. 

Art. 19. No obstante lo prevenido en el artícu-
lo anterior, del importe de las condiciones en los 
pueblos donde no baya oficinas de Rentas de provin-
cia ó partido , se adjudicara «na tercera parfe á los 
Atontamientos en indemnización de sus gastos des« 
tifiándole el resto a! fomento de la Milicia nacional. 

Art. SO. Las exacciones por omision ó oculta-
ción recaerán y serán de cuenta del antor de ella, 
sea propietario, ó sea arrendatario ó inquilino. 

Art. 21. Los intendentes en fas capitales de 
provincia , los Subdelegados en las de partido , y los 
Alcaldes presidentes de los Aysntamientos en lo? 
demás pueblos, harán efectivas las penas pecuniarias 
expresadas en losarte. 16 y 1 7 ; y con los recibos 
de los comandantes de la Milida nacional , visados 
por los mismo» Alcaides presidentes dé los Ayunta, 
mientas ¿ se justificara la aplicación de so prodnet» 
«1 fomento de ja mema Milicia Nacional. 

f Se continuaráJ 
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qenta primero , de 6 rs. los sírcenlos segundos 
de 5 y 'oejio cal>¡>\ y cometí«: , r de 5 n. ios 
cazadores, sendo de su cuenta el vestuario y 
cjUatlo , dejando uu real iic descuento para 
reintegrar su primitivo costo y entretenimiento. 

4 a Los individuos qaese alisten en la com-
pañía quedan desde«! mismo acto sujetos i las 
leves y ordenanzas militares-, y á obedecer á 
sus »efes prestando todo el servicio á que se les 
destine dentro de los limites de 4a Provincia. 

5- Siendo el obgeto especial para qaese es-
tablece esta fuerza eí de mantener el orden pú-
blico , es de su obligación perseguir y aprehen-
der á todo el que trate de alterarlo, amenazan-
do !a seguridad de los ciudadanos dentro ó fue-
ra de las poblaciones. 

6 * Los que se alisten en esta compañía se 
ominaran £ servir por tiempo de <3os años, de 
biendo repuiarse por desertores los que se se-
paren sin liccncis. 

Los aspirantes se presentarán á ios alcal-
des de sos respectivos pueblos , quienes ios d»-
rijfrán á los comatidantes de armas de sus par-
tidos estos despües de examinados y recono-
cidos escrupulosamente remitirán á ta coman-
dancia general todas las êmanas ana reltcion 
nominal de los iudividaos presentados,-reponien-
do en papel separad» sa opinion -particular 
acerca de la aptitud y circunstancias de cada 
uno de ios aspirantes. Los comandantes -<le ar-
mas instruirán á los interesados de la obligación -
con que entran á servir para que nunca aleguen, 
ignorancia. 

8? Los oficiales, y sargentos que babíende 
servido en el Ejercito y teniendo la suficiente 
aptitud quieran prestar servicio en está compa-
ñía dirjjirán sus solicitudes á la Diputación pro-
vincial por conducto del Sr. Comandante gene-
ral , acompañando los comprobantes de sus ser-
vicios. Los Apuntamientos por medio de bando 
darán toda la publicidad posible- á este llama-
miento. Almería 8 de Setiembre de i857~Pre-
sident&.z£Joaquin de yilcbes.~?or acuerdo de 
S. Ez=zJoaquin María Gómez., Srio. 

I3ÍTEXDEXCIA DE ALMERIA. 
„La Dirección general de Aduanas y Resguar-

dos coa feciia a i de Agosto me dice lo que co-
pio.—Siendo graades los inconvenientes-que re-
sultan al servicio deque los carabineros de 
Hacienda pública sean casados por razones fa-
cilísimas de deducir de la naturaleza y abgelo 
de su instituto, previene á V. S. esta Dirección 
que procure en lo subcesivo : — N o admi-
tir ni dar curso á las instancias que presenten 
los. interesados , coa este obgeto, i no ser en 
casos especiales por servíaos ó ciicunstanciís 
extraordinarias, que deberán especificarse, — Y 

s —Preferir en ígnaldsd de méritos y ictitnd 
para las plazas «le carabinrros que haya de pro-
poner á los individuos solteros; ioqaeconm«i-
c j á V. S. la Dirección para «a inteligencia y 
efectos consiguientes. „ 

Lo que inserto en el Boletín oficial para la 
común inteligencia. Almería 5o de Agosto de 
iSSy.—Es copia.—José Sánchez Chaña. 

OTRA. 
Los Ayuntamientos dalos pueblos que á con-

lianacion se espresao , no ban remitido tas ma-
trículas del subsidió industrial y de cotsercio de 
los aüos siguientes : 
IiK» ,s?" .»s<r . 
nuil > i > . - - - - - - - - « w v * D / " 
Belefiq». i855 1857. 
Berja. . . . . . . . . . . . . i855 , 1807. 
Alcolea... . . . . . . . . >836 1807. 
Abrucena. - — 1S06 1837. 
AJbox- 1806 
Bayarcal . »856 1857. 
Enis y Marchal . . . i836 1837. 
Gergal- . . . . . . 1 8 0 6 1 8 0 7 -
Lacainena. . . . . . . . . i836 1807. 
Mojacar. . . . . • >8o<> «807. 
OHá. i856 >837. 
Otala del Rio. . » . . . . i836 18S7. 
Roquetas.. i836 
Yicar. . . . . . . . . . . . x855 
Alquería.. . . . . . . . . . 1837. 
Almodta. 1837. 
Arboleas. . . 1837. 
Beninar. . . . . . . . . . . 1837. 
Beatariqoe. . . . . . . . . 1837. 
Beires.. . . . .. . . . . . . . " 1837. 
Bateares.. . . . a 857. 
Benitagla. . . . . . . . . . «857. 
C ó b d a r ; . . . . . . . . . . 18S7-
CbiriveL . . . MOiTJ. 
Fondoo y Benecü . . . 1837. 
FiüanB. . . . . . . . . . . a85t. 
Iluécija. . . . . . . . . . . 1 ' »857-
Bnébro. . . . . . . . . . . . - 1857. " 
Instincion. : . . . . . . . . 1857. . • ' 
MacaeL . . . . . . . . . . , 1837. 
Nacimiento . . . • 1837. 
Kijar. »837-
Ohanes.-. «867. 
Oíala dé: Castro.. . . . . . - 1837. 
Purchena. . . . . . . . . . »837-
BÚlpt . . - . . . . „i.-.. -•.-.. 1837. 
S e n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . 1837- r 
Turxillas. - 1857 -
"Velex R u b i o . . . . . . . . . » 837. ... 
yeta. • - • . . . . . »857. 
Le-que comunico ¿ los 'referidos; jíyutUO' , 

míenlos para que en el im^rorogable termina ^ 
de quince dios réinüanpór eíupüctulo a esta 
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SaLarfu 9 de Settembre da 1857 . ( 6 Cuartos. ) 

Se uacrìbe i «st« Boletín , qne 
Mie lo* «uéfcole» y sábados., CU 
U MipHala jr libreria tic IIamc.-v 
G w u l u , i 10 reales mensuales 
Bcn4o á las casas de Im tenore» 
«uoitocei.. 

En la» provincia* »- 13 real* 
al me» franco de porte. 

Liki avisos ó articulo» h remi-
tirán i la redacción franco» d* 
porte, sin cu jo requisito na se 
recibirán. 

©JICIIÜL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
V 

ARTICULO 1>E OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO D E LA MISMA. 

Ctrculcnr rtúm. 161. 
Eo « juzgado de primera instancia del parti-

do <te Vera se *¡gue causa criminal cotra Luis 
Santiago (á ) Pintamonas por la muerte violenta _ 
que infirió i Ferpando Vizcaíno reciño de Mo-
jacar, Y DO habiendo podida ser habido el San-
tiago. , caras- señas se anoten á continuación, i., 
invitación del jaez de dicha partido prevengo i. 
tos alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, donde quiera que se halle el reo 
procedan á sa prisión y coodueion por tránsi-
tos á disposición de aquel juzgado, dándome 
aviso de quedar efectuado. Almería 6 de Se-
tiembre de a 857.—Joaquín de Pilches.—Se-
fias del Luís Santiago.—Estatura alta.—Pelo y 
cejas negras.—Nariz abultada.—Ojo melada 
—Tuerto de otro.—Color trjgoeíio.—-Patilla 
regular—edad 25 ¿áaS años.—Beslido «jncal-
zón coito de pana, con botonadura corrida.—— 
Cha«jueta id.y botonadura en las bocas mangas. 

•Otra núm. 162. 
El Admimstrauor de carreo* de esta eapitai con 

fetkstde'boy me dicó lo siguiente. 
Si-Administrador principal de Granada coa fe-

cha ft del'corrienl«; me dice 1» que sigue. 
Habiendo depuesto la Dirección General de la 

renta ̂ ne 'por ahora se suspenda el tercer correo 
•ennaal establecido en las carreras de Andaltfcia, 
qneda desde luego, y mientra» la soperiornhd no 
resadva otra cosa, suprimido díeho tercer correo, 
entre esta cit*d*¿ y esa,.siendo de consiguiente et úl-

.para «sepan-

lo, por ahora el Je mañana, advirtiendo á V. que 
«sta novedad no altera lar Loras de entradas y sa-
lidas de los otros dos correos, pues que deberán 
coctinoar en los mismos términos que m encuen-
tran en h actualidad. 

Lío que pongo en conocimiento i V. S. para sa 
gobierno, y < fia deqae se .sirva hacerlo en el 
del público. 

Lo que lie dispuesto se inserte a» el Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento de rus 
habitantes. Almería 8 de Setiembre de 1837. = 
Joaquín de Vilciies. 

DIPUTACION PROVINCIAL B E ALMERIA 

Saliendo resuello la £típntacion de acuerdo 
con el Sr. Comandante general de la Provincia, 
la formación de ana compañía de seguridad de-
nominada de cazadores, con la fuerza de i5o 
plazas, en aso dé las facultades que le están 
coaceáidas por el decreto de las Cortes-de 27; 
de Diciembre del a LIO anterior, ha acordado 
anunciarlo á la Provincia invitando alalistamien-
to voluntario bajo las bases y prevenciones 
siguientes. 

1? Los que pretendan servir erf esta com-
pañía deben ser solteros, o viudos o casados ' 
sin hijos. Baber cumplido 2 0 aTios de edad y no ' 
pasar de 40. De buena conducta sin nota' de 
embriaguez , ni desafección al sistema constitu-: 

ciooaL Tener la estatura de 5 pies lo menos. Ro- ' 
bastes y agilidad sin impedimento físico. ; 

a.1 Serán preferidósios que hayan servido '' 
en el Ejército y tengan buena licencia. 

3? Los haberes serán satisfechos por I* Di-
puSadoa al respecto de 7 rs. diarios el del sais 
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L'ulj , reljoloruda , Je los donativo» patristico» qoe 
tan prevalió los »rei noi dp este purblo con arreglo á 

lo ¡>rrreai<lu por los señores «liput.Jt» de provincia cu 

]« c'ucuUr de 20 de Eaero de 1356. 
R«. y*. 

J). Antonio Sánchez Manrique " . . 20. 
1). Francisco Muñoz 06. 
1). Gabriel Moral 10. 
Iïernardo Catena. " . . . IO. 
Jes»; Ütiena 02. 
hstebaii de Riño» - . 10. 
CalMano Rodrigues 04-
Juau Rodriga ex 02. 
Miguel Mauricjae 05. 
Felipe Kncizo 04-
Pedro Martano. . . 01. 
Joan Rcdrigurz Lopez. 01. 
Demardo Maarrique 01. 
José de Baño» 02. 
Antonio Sánchez Encizo. • 10. 
Pedro Rodríguez Manzano • . . . . 02. 
M.guel de Baños 02. 
Manuel Sánchez Rodríguez 02. 
Antonio Sanclf'z Enrrique. . . . • 10. 
Francisco Bcailio Vitoria 02. 
José Vitoria • 02. 
Juan Ut riga 02. 
í¡a¡va;lor Garcia 02. 
Pedro S me hez - 01. 
Juan Mauri ¡qoe 01. 
Francisco Jab el Garater. 02. 
Francisco Andrea Baüos 01. 
Alejo Sancbez - - 01. 
Fraucisco García 08. 
Pedro de Baño» 0 £ 

Total 150. 

Unicos donativos que han resoltado en este pueblo de <t 
D^rrical y para qoe Hegne al conocimiento de V . SS. 
se ¿asada por esta corporacion en Darrieal á 25 de 
Marzo de iS56. = Antonio Sanchez. = » Marcelino 
llartin = Marcelino Sancbez == V . ° B.° 

Lista de las personas qne han contribuido al donati-
vo voluntario para anudar á las gastos de la goerra. 

Rs. vn. 

lì. Antonio Pardo Rojas Alcalde 3. 
1>. Jna» José Rubio Señor Cura 60. 
D. Atanasio Sánchez. - 20. 
D. Juan Crisòstomo Morales Secretario 16. 

Toral 104-
Larova 9 de Abril de 1 8 5 6 . = Antonio Pardo. 

EDICTO. 

Don Bernabé Sánchez Dalp, Ayudante las-
petíor jr Secretario de esta Inspección de ; 

Alina* del Distrito dé Granada y Almcria>.. 
y encargado interinamente de ta misma por 
ausencia del propietario D. Pedro Marta 
Zubia "a írc. 

Hago «¡alicr í los Sres. Mineros del Distrito <Ie 
esta Inspección «rae para dar el debido cuirpli-
ruicnto á lo prevenido cd Besl orden de 6 de 
Diciembre de xS5i relativa i laí justas de aque-
llos que presida y se celebras en esta Inspección 
para señalar precio i lo* Alcoholes eu la inúte-
diata varada, convoco i todos o á sos represen-
táhiPS coa tal oléelo el «lia a5 del corriente 
mes, la que principiará eo de Octubre y 
concluirá en 60 de Noviembre; en el concepto, de 
que los que co coacarran el citado día a5 x 
1 » d i « de su m a Ti ana , estarán obligados» pa-
sar por d acuerdo de los que lo verifiquen. 

Y para que"' ¡legue d noticia de todos , he 
mandadojel presente que firmo en Berj'a d S 
de Setiembre de 1807.—Bernabé Sam-hezDaip. 
—Por ocupacion del secretario.—El eficúi 
Francisco J5arrios.z=£s copia. 

OTRO. 

Licenciado D. Lorenzo Coll y Crapi, abo-
gado délos tribunales déla Nacios, mdividao 
de la sociedad económica matritense, y del ate-
neo científico v literario, juez-de primera ias-
taacia de Sorbas y so partido judicial &C. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo, í 
Francisco de la Moa, jiuno vecino de i « Can-
dad de Vera, quien y otros que se ignoran ea 
los- dias i5 y 17 <de Julio éltiaio arcularoa 
en este término monedas de oro falsas, por com-
pras que hicieron á Andrés Perez Sánchez y Juan. 
Sánchez Melchor de esta vecinos, y pór.eüo, tesa-
dos por reos eo dicha causa, para que ea el ter-
mino de nueve dias, se presente en este juzga-
do a defenderse ile la culpa que le resalta ea 
citada caasa, que si lo hiciere se le « i rá, y se 
legnardará justicia, y de Jo contrario ea su re-
beldía se substanciará e! proceso, seüaiándnle 
los estrados de 1« audiencia. Y para que llegue 
á noticia del susodicho se pasa el preseate al , 
Sr. Gefe político de esta provincia , pars.qsese 
sirva mandar se inserte en el Boletia oficial de la 
Provincia.—Seíias del reo.—Estatura o>e diana.— 
Color morenoczrPelo castaño-inStu pelo de bar-
ba.—Como de unos aa aüosrrCalzon de paca 
con cordoncillo negro.—Chaleco que no recuer-
da—Chaqueta maon.zi:Sombrerocálaúes-—Sor-
bas 3o 'de Agosto de 1 $5-.—Lorenzo C<&— 
Francisco Fernandez S<mckez.zzEscao. 

Se previene al público «jue-el paquete de vapee 
francés El Pharamond procedente de BarcdoM 
tocará en este puerto el 14 del corneal* coa direc-
ción á Málaga, GibraHar j Cádiz y la verificavei 
igualmente el 24 i so regreso para kranle: S « 
consifljnatartos son los Sreá. Macdooeli» O'eonaoe 
yeotapaua. 

ALMERIA IMPRENTA DE R . G O N Z A L E Z . 
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